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Defensoría Penal 
Pública asume caso 
de Manuel Monsalve

tras renuncia de sus abogados

Víctor Providel, jefe de la Defensoría Regional Metropolitana Norte, asume la 
defensa del exsubsecretario del Interior.
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E
l exsubsecretario del 
Interior, Manuel Mon-
salve, designó al defensor 
público Víctor Providel 
como su nuevo abogado, 

marcando un cambio significativo 
en su estrategia judicial tras retirar 
el patrocinio a los penalistas Lino 
Disi y Cristián Arias. El anuncio 
se produce a solo un mes de que se 
decretara su prisión preventiva.

Según reveló radio ADN, desde el 
entorno de Monsalve, se indicó que la 
decisión de cambiar de equipo legal 
se debió a diferencias estratégicas 
sobre el enfoque de su defensa. En 
contraste, los abogados anteriores 
señalaron que habían optado por 
renunciar a la representación.

Víctor Providel, actual defensor 
jefe de la Defensoría Regional Me-
tropolitana Norte, cuenta con una 

La Fiscalía Militar ordenó la detención de un oficial del Ejército tras la 
muerte de Matías Fuentes Vera, subteniente que fue hallado sin vida 
en el Fuerte Militar Baquedano, ubicado en Pozo Almonte, región 
de Tarapacá. Según los antecedentes preliminares, el joven habría 
atentado contra su vida mediante el consumo de fármacos.
El Ejército informó mediante un comunicado que el detenido “estaría 
involucrado en el posible acoso laboral del que habría sido víctima” 
, lo que motivó su aprehensión. Además, la institución indicó que 
“se está desarrollando una investigación sumaria administrativa y ha 
dispuesto el retiro de la institución del citado oficial, sin descartar 
que puedan surgir otras resoluciones de este tipo”.
Aunque la institución asegura que no hay registros formales de de-
nuncias de acoso laboral por parte del subteniente, señalaron que 
este aspecto también está siendo investigado. 
El caso cobró mayor relevancia tras las declaraciones del padre 
de Fuentes, quien afirmó que su hijo dejó dos cartas antes de su 
fallecimiento.

Oficial de Ejército 
detenido por presunto 
acoso laboral

La Defensoría 
Penal Pública 
ratificó a Víctor 
Providel como el 
defensor del ex 
subsecretario.

El canciller Alberto van Klaveren 
reconoció que la relación bilateral 
con Argentina no pasa por su mejor 
momento, tras la controversia ge-
nerada por el ministro de Economía 
trasandino, Luis Caputo, al realizar 
comentarios insultantes contra el 
Presidente Gabriel Boric.
“Creo que el Presidente ya cerró el 
tema -muy adecuadamente, por 
cierto-, y que no hay nada más que 
agregar”, señaló este viernes al ser 
consultado por la prensa.
El titular de Relaciones Exteriores 
remarcó que “obviamente espe-
ramos que se recupere el tono de 
amistad, que siempre ha existido 
entre los dos países: como lo dijo 
el Presidente, ‘los presidentes 
pasan, y las instituciones y los 
pueblos quedan’, y vamos a seguir 
relacionándonos con Argentina de 
manera absolutamente normal” a 
pesar de estos comentarios, que 
fueron replicados por el propio 
Javier Milei.
De todas maneras, Van Klaveren 
admitió que “por cierto, (las re-
laciones) no pasan por el mejor 
momento, eso está muy claro. Hay 
un intercambio que ha sido áspero, 
pero yo creo que puede superarse 
perfectamente bien”.
El canciller también reveló a los 
medios que el embajador de Chile 
en Argentina, José Antonio Viera-
Gallo, estará en nuestro país durante 
las fiestas de fin de año, periodo 
durante el cual probablemente se 
reunirá con él y también con el 
Presidente Boric.

extensa trayectoria en la Defensoría 
Penal Pública, donde ingresó en 
2013. Antes de asumir este rol, lideró 
estudios jurídicos en las regiones de 
O’Higgins y Arica. Entre sus casos 
destacados está la defensa de 15 
jóvenes involucrados en desórde-
nes durante el estallido social y la 
representación de Yolvi González, 
imputado por el homicidio de un 
teniente de Carabineros.

Sobre la designación de Providel, 
la defensora nacional (s), Inés Rojas 
Varas, destacó que “la Defensoría 
Penal Pública es un servicio que 
brinda defensa penal a todas las 
personas, sin importar su condición 
social, género, nacionalidad o etnia”. 
Añadió que “el derecho a defensa es 
un derecho humano, reconocido en 
la Constitución chilena y en tratados 
internacionales”.

Giro en la estrategia 
El cambio en el equipo jurídico 

de Monsalve ocurre después de la 
renuncia de María Inés Horvitz, 
exmiembro de su defensa, y coin-
cide con la última gestión de sus 
abogados previos, quienes habían 
solicitado postergar la declaración 
del exsubsecretario programada para 
este lunes 23 de diciembre. Fuentes 
cercanas al caso aseguran que esta 
decisión marca un giro total en la 
estrategia de defensa del otrora jefe 
civil de las policías.

Inés rojas 
defensora nacional (s)

La defensoría Penal Pública es un servi-
cio que brinda defensa penal a todas las 
personas”
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